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Guayaqu¡1, Noviembre 26 del 2018
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GERENTE GENERAT

VORIZENT S.A.
Presente. -

De nuestras cons¡der¿c¡ones:

En cumplimiento de lo dispuelo en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comun¡cámos a

usted que el día de hoy se ha realizado Ias siguientes transferenc¡as de acciones del cap¡tal soc¡al

de VORIZENT SA.:

FREIRE MOIYrANO ,OSE O§WA["DO, transfiere (399) TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE acc¡ones

iguales, ordinar¡as y nom¡nati\r¿s de un valor de un dólar cada un¿, a faror de PAOIA MERCEDES

PIEDRA MORENO con número de cédula 07O4116235.

El Cedente es de nacionalidad ecuatoriana y el Cesionar¡o de nacional¡dad ecuator¡ana

Con este antecedente, sírvase ¡nscribir en el L¡bro de Acciones y Acc¡onilas de la compañía l¿

mencionada transferenc¡a de acciones, y ormplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías y

demás disposiciones legales.

Atentamente,

El Cedénte

losE oswAt-oo CASQU BEATRIZ

c f (x)21050225 cl*

El Cesionario

PIEDRA MORENO MERCEDES

ct# 0704116235

C.C. POTARIS AV. ISIDRO AYORA Y]OsE LUIS TAMAYO
BI-OQUE 4 OFICINA 18
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